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¿DEMOCRACIA MÁS ALLÁ DEL 
ESTADO?*

Juan Carlos Bayón**

Resumen

En este trabajo se explora la pretensión normativa de que la superación del es-
tado-nación podría ser algo deseable, así como las implicaciones que esto tendría 
para la teoría democrática, ya que esto supondría superar la visión estatalista de la 
democracia. El autor  intenta esclarecer en qué sentido está vinculado el gobier-
no democrático a la estatalidad, qué razones podía haber para desligar el procedi-
miento democrático del estado soberano y de qué modo podría quedar confi gura-
da una democracia más allá del estado.

Abstract
This work explores the normative claim that overcoming the state-nation mo-

del is desirable, as well as the implications this would have for a democratic 
theory under the supposition that a state-centered view could be eliminated. The 
author tries to clarify in what sense a democratic government is associated with 
statality, what reasons there could be to disconnect the democratic procedure from 
the sovereign state, and in which way a democracy could be confi gured beyond 
the state.

La forma institucional que ha adoptado el ideal democrático en la 
modernidad ha sido, para bien o para mal, el gobierno representa-

tivo en el marco de los estados-nación.1 Es cierto que de las institucio-

* Este trabajo, que en breve aparecerá también en el Libro Homenaje a Gregorio Peces-Bar-
ba, se enmarca en el proyecto de investigación SEJ2005-08885/JURI - “Derechos, justicia y 
globalización” de la Dirección General de Investigación. Estoy en deuda con Alfonso Ruiz Mi-
guel, que contribuyó de muchas maneras a hacer posible la redacción de este texto.

** Universidad Autónoma de Madrid.
1 Aunque sea bastante usual, no es del todo satisfactorio referirse a las unidades políticas bá-

sicas del actual orden internacional como “estados-nación”, dado que de muchos de ellos cabe 
decir que son plurinacionales (aun concediendo que el signifi cado de “nación” es cualquier cosa 
menos claro). Por ello, “estado-nación” se ha de entender aquí –al igual que ocurre en realidad 
en gran parte de la literatura– sólo como un sinónimo del estado soberano moderno o “westfa-
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28 JUAN CARLOS BAYÓN

nes de esta forma de gobierno se dice en ocasiones que son escasamen-
te fi eles al verdadero signifi cado del ideal democrático. Pero las más 
de las veces lo que proponen los críticos es enmendar, complementar o 
sustituir las instituciones de la democracia representativa dentro del es-
tado con objeto de hacer de él un sistema político más participativo o 
deliberativo, sin llegar a poner en cuestión, no obstante, la idea misma 
de que los individuos deberían gobernarse democráticamente en una 
única unidad soberana. En otras palabras, muchas críticas usuales pro-
pugnan puntos de vista alternativos en relación con el sentido del ideal 
democrático y el diseño institucional que exigiría, pero no discuten la 
tesis central de que el locus apropiado para la democracia es en todo 
caso precisamente el tipo de sistema político que damos en llamar el 
estado soberano moderno. Llamaré a cualquier aproximación que asu-
ma esta tesis central la visión estatalista de la democracia.

Sin embargo, el estado soberano moderno es sin lugar a dudas un fe-
nómeno histórico. Otras formas de organización del poder político han 
existido en el pasado y podrían existir en el futuro. Esto, por supuesto, 
no está en discusión. Lo que es más discutible, aunque esté hoy muy 
de moda en algunos círculos académicos, es la idea de que como cues-
tión de hecho el estado soberano está llegando ya a su fi n y de que hay 
razones, además, para celebrar su desaparición.2 Respecto a la prime-
ra afi rmación, de carácter descriptivo, hay varias tendencias que se in-
terpretan como muestras del declive de la soberanía,3 pero la evidencia 
preferida y supuestamente más fuerte sería la aparición de un sistema 
de gobierno como el que representa la Unión Europea, a la que se con-
cebiría como el resultado de una conjunción parcial de soberanías de 

liano”, esto es, una unidad territorialmente delimitada que posee autoridad política última den-
tro de sus fronteras y es externamente reconocida como un igual a cualquier otra unidad también 
soberana; y que, según los casos, puede abarcar una o varias “naciones” o partes de ellas. De ese 
modo, “supranacional” se usará aquí, dependiendo del contexto, bien con el signifi cado de “por 
encima de la nación”, bien con el de “por encima o más allá del estado soberano o westfaliano”. 
Volveré sobre estas ambigüedades en el apartado 2.

2 Véase, por ejemplo, HELD 1991 y 1995; POGGE 1992; SANDEL 1996: 349-50; CURTIN 1997; 
MACCORMICK 1999; BELLAMY 2003; BOHMAN 2007; y BESSON 2006.

3 Especialmente el incremento de regulaciones internacionales sobre una serie de materias 
fundamentales (conducta bélica y crímenes de guerra; derechos humanos y protección de mino-
rías; medio ambiente y recursos naturales) de manera que ninguna de ellas podría considerarse 
ya como un asunto puramente interno, lo que pondría en entredicho la idea clásica de la auto-
ridad suprema y exclusiva de los estados dentro de su territorio: cf. FERRAJOLI 1997; y HELD 
2002: 5-17.
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manera tal que ningún estado miembro sería ya plenamente soberano 
sin que tampoco pasara a serlo en su lugar la Unión resultante4. Este 
punto de vista merecería un examen más minucioso y yo lo encuentro 
a fi n de cuentas equivocado5, pero en este momento no me detendré en 
él. Lo que ahora me propongo explorar es la pretensión normativa de 
que la superación del estado-nación podría ser algo deseable, así como 
sus implicaciones para la teoría democrática. Porque si aceptáramos 
esta pretensión es evidente que, en la medida en que valoremos la de-
mocracia, tendríamos que esforzarnos en romper cualquier vínculo en-
tre estatalidad y gobierno democrático, esto es, tendríamos que superar 
la visión estatalista de la democracia. De lo contrario, no habría espe-
ranza para la idea de un proceso verdaderamente democrático desple-
gado más allá del estado soberano. En defi nitiva, lo que hemos de in-
tentar aclarar es en qué sentido -si es que en alguno- está vinculado el 
gobierno democrático a la estatalidad, qué razones podría haber para 
insistir en desligar el procedimiento democrático del estado soberano 
y de qué modo podría quedar confi gurada una democracia más allá del 
estado.

1. Escala, congruencia y dilema de Dahl

Comenzaré refi riéndome a una línea de pensamiento bien conoci-
da que pretende explicar por qué en la actualidad podría considerarse 
insatisfactorio que el gobierno democrático se desarrolle en el plano 

4 Ver la Unión Europea como un sistema de gobierno multinivel en el que la soberanía está 
“compartida”, “puesta en común”, o “dispersa” es prácticamente la ortodoxia en la doctrina do-
minante sobre la UE. Para una visión similar entre teóricos de las relaciones internacionales, 
véase PHILPOTT 1995: 367-8; o CAPORASO 2000: 15-8.

5 Por supuesto, todo depende de cómo se entienda el concepto de soberanía. Así, para hacer 
frente a la “tesis de la soberanía dispersa” es esencial distinguir, primero, entre control efectivo 
o de facto y derecho a regular; segundo, entre soberanía como un conjunto de competencias bá-
sicas que pueden ser atribuidas a distintos actores y como competencia última para decidir acer-
ca de la atribución de cualquier otra competencia; y, tercero, entre la delegación de autoridad —
reteniendo el derecho a recuperarla unilateralmente— y su transferencia irrevocable. Teniendo 
presentes estas distinciones, me parece convincente ver el conjunto del sistema de la UE como 
un supuesto muy complejo de autoridad delegada en el que los estados miembros siguen sien-
do en todo caso “los dueños de los Tratados”, en cuyo caso la UE no representaría en realidad, 
como a menudo se pretende, una muestra apropiada del declive de la soberanía. Sobre este pun-
to, véase en especial TROPER 2004, que me parece particularmente esclarecedor.
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del estado-nación6. Podemos decir que una determinada unidad políti-
ca afronta un problema de escala cuando sus elecciones internas están 
constreñidas por acciones y decisiones que se toman más allá de sus 
fronteras y que por lo tanto quedan fuera de su control. Por supues-
to, se trata de un problema general en un mundo globalizado, en el que 
crecientes niveles de interdependencia crean múltiples externalidades 
transfronterizas. Desde este punto de vista, y dado un conjunto de uni-
dades políticas claramente delimitadas, cada una de ellas habría alcan-
zado idealmente su escala óptima cuando todas las externalidades estu-
vieran internalizadas. Por tanto, que una unidad política esté por debajo 
de la escala óptima implica que sus ciudadanos no tienen la posibilidad 
de gobernarse por sí mismos en algunas materias que sin embargo pue-
den afectar a sus vidas de manera crucial.

Se podría pensar que el remedio para un problema de escala es sim-
plemente una unidad política más grande. Si las cosas fueran así de 
simples el argumento no afectaría en realidad de ninguna manera a la 
visión estatalista de la democracia, puesto que la idea del gobierno en 
una sola unidad soberana no requiere en sí misma que esa unidad ten-
ga algún tamaño en particular: lo que la visión estatalista comporta es 
algo acerca de la calidad de las unidades y de la clase de relación que 
existe entre ellas y no el que sean mayores o menores. Pero esa conclu-
sión sería demasiado apresurada. Para ver por qué, puede ser útil re-
fl exionar acerca del modo en que la democracia puede quedar afectada 
tanto por problemas de escala como por diferentes intentos de resolver 
esos problemas.

Los problemas de escala implican que no hay correspondencia per-
fecta entre el círculo de los decisores políticos y el de los receptores de 
las decisiones adoptadas. Para hacer referencia a esa disparidad se ha-
bla a veces de un “problema de congruencia”7. Y la falta de congruen-
cia podría ser vista en sí misma como una falla en términos democráti-
cos, al menos mientras aceptemos que para la democracia es esencial el 
derecho de los individuos a tomar parte como iguales, directamente o a 
través de sus representantes, en la adopción de cualquier decisión que 
les afecte (lo que es tanto como mantener que para responder a la espi-
nosa cuestión de cómo trazar los confi nes de las unidades democráti-

6 Véase, por ejemplo, DAHL 1989: 319-321, y 1994: 24; HELD 1991: 201-9, y 1995: cap. 6; 
SANDEL 1996: 338-339; y ZÜRN 2000: 93-4.

7 HELD 1991: 198 y 203-4; y ZÜRN 2000: 93.
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cas debería atenderse a la vieja máxima quod omnes tangit ab omnibus 
approbetur). No obstante, como criterio para defi nir quién es el pueblo 
que debería tener la palabra en la adopción de una decisión política, el 
principio de congruencia o de inclusión de todos los afectados, tomado 
al pie de la letra, resultaría claramente inviable. Cada decisión requeri-
ría una circunscripción diferente y esto es impracticable por múltiples 
razones8. Por tanto, el principio de congruencia debe ser contrapesa-
do con otras consideraciones, de manera que cualquier unidad política 
viable resultará a la postre, en alguna medida, tanto infra como sobre-
incluyente desde el punto de vista del criterio de todos los afectados9. 
Pero aun cuando haya de llevarse a cabo ese tipo de ajuste o transac-
ción, la justifi cación que subyace al principio de congruencia probable-
mente exigiría que el proceso democrático sobre un territorio determi-
nado sea organizado en más de una unidad. Así, cuando la congruencia 
se pierde a causa de problemas de escala, parece que lo que haría falta 
para restablecerla no es tanto aumentar el tamaño -y por consiguiente 
reducir el número- de una serie de unidades políticas que en cualquier 
caso siguieran siendo territorialmente delimitadas y mutuamente ex-
cluyentes, sino más bien una combinación de unidades de diferentes 
escalas que se superpusieran en el territorio relevante (y que refl ejasen 
–aunque sólo hasta el nivel apropiado que resulta del balance entre el 
criterio de inclusión de todos los afectados y otras consideraciones de 
viabilidad– la diversidad de asuntos que se han de regular). Y en ese 
caso –aun cuando todo dependa, como es obvio, del modo en que se ar-
ticulen esas unidades políticas superpuestas– parecería que hay al me-
nos una razón prima facie a favor de la idea de que el buen gobierno 
democrático exige una pluralidad de lugares de decisión y en contra, 
por lo tanto, de la visión estatalista de la democracia y de su pretensión 
de que la política democrática debe tener lugar en el seno de una única 
unidad soberana.

8 El número de unidades políticas necesarias sería extremadamente alto (TULLOCK 1969: 25; 
y WHELAN 1983: 19), en cuyo caso, si cada una de esas unidades hubiese de desarrollar sus pro-
pios procesos deliberativos y electorales, ello exigiría en primer lugar un abrumador nivel de 
implicación en política de los ciudadanos; y en segundo lugar, dado el gran número de repre-
sentantes que deberían ser controlados y la probable confusión sobre competencias resultante de 
una proliferación tal de unidades políticas, la rendición de cuentas y la responsabilidad efectiva 
de los representantes resultarían poco menos que impracticables (TULLOCK 1969: 26; y BARBER 
2005: 317).

9 POGGE 1992: 67; y BARBER 2005: 317-8.
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Hay una línea de argumentación algo diferente, aunque relaciona-
da con la anterior, que en un sentido refuerza esta conclusión pero que 
al mismo tiempo deja claro que aquí se esconde un problema más pro-
fundo. Como notoriamente mostró Robert Dahl, los intentos de hacer 
frente a problemas de escala también pueden resultar en sí mismos per-
turbadores para la democracia10. De acuerdo con Dahl, el gobierno de-
mocrático en un estado-nación que se sitúe por debajo de la escala ópti-
ma está condenado a la inefi cacia, pero, dadas ciertas presuposiciones, 
cualquier intento de corregir tal situación -ya sea generando estados 
de mayor tamaño a través de procesos de unifi cación o creando insti-
tuciones supranacionales por encima de los estados-nación existentes- 
también puede resultar dañino para la democracia. Esas presuposicio-
nes tienen que ver con las ideas de que para mantener cohesionada una 
comunidad política hace falta un sentimiento de identidad compartida 
como fuente de integración política estable; de que dicho sentimiento 
de identidad común difícilmente se da más allá de los estados-nación 
existentes; y de que, a falta de tales condiciones, es improbable que 
prosperen tanto el propio sistema de decisión por mayoría como las 
circunstancias que realmente dan sentido a la participación democráti-
ca. En primer lugar, parece que por debajo de un cierto nivel de identi-
dad común la toma de decisiones a través de la negociación y los dise-
ños institucionales de tipo consociativo tenderían a tomar precedencia 
sobre la regla de la mayoría, dado que cuanto más heterogénea sea una 
comunidad política más probable resulta la presencia de minorías es-
tructurales que luchan por conseguir posiciones de veto y más cerca-
na a la unanimidad habrá de ser entonces su regla de decisión colecti-
va. En el caso de las instituciones supranacionales esto signifi ca que lo 
más probable es que sean diseñadas dando un peso desproporcionado 
en la toma de decisiones a los estados miembros más pequeños (quizá 
incluso hasta el extremo del principio “un estado, un voto”) y exigien-
do unanimidad para las decisiones más importantes (con los riesgos 
bien conocidos de verse atrapados en la dinámica del mercadeo entre 
paquetes de exigencias que cada parte formula en bloque o de no po-
der llegar a tomar decisión alguna11). Todo lo cual supone, de un modo 

10 Véase DAHL 1994 y 1999.
11 Por supuesto, esto no sólo pondría en peligro a la democracia, sino que afectaría además a 

la efectividad o capacidad de resolución de problemas del sistema sobrecargándolo con onero-
sos costes de transacción.
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u otro, apartarse signifi cativamente del ideal de la igualdad política in-
corporado en la regla de la mayoría. Y en segundo lugar, en lo que se 
refi ere a las condiciones que realmente dan sentido a la participación 
democrática, las verdaderas oportunidades para estar adecuadamente 
informado y para intervenir en el debate público como un participante 
competente parecen tanto más difíciles de conseguir para el ciudada-
no normal cuanto más amplia y heterogénea sea la comunidad política, 
de modo que difícilmente ha de esperarse que se den –excepto para las 
élites– en un nivel supranacional12.

Así pues, el resultado del argumento de Dahl es que cuando afronta-
mos problemas de escala tenemos que hacer un balance entre la efecti-
vidad del sistema –es decir, su capacidad real para decidir en lo tocan-
te a ciertos asuntos que son sin duda de verdadera trascendencia– y la 
calidad democrática de sus mecanismos de gobierno y sus procesos de 
participación. Pero entonces parece que el compromiso óptimo no se-
ría el que, partiendo de la base de que todas las decisiones deben atri-
buirse a una sola unidad política, intentara resolver cuál sería la mejor 
escala –mayor o menor– que, todo sumado, podría tener dicha unidad. 
El compromiso óptimo consistiría más bien en atribuir las distintas de-
cisiones a unidades de diferentes escalas, de modo que idealmente cada 
una de ellas fuera sólo tan grande como resultara necesario para con-
seguir en cada caso decisiones efectivas, pero no más, puesto que ello 
implicaría un probable e innecesario coste para la democracia. Por tan-
to, en un sentido la lógica interna del argumento de Dahl parece con-
verger con el argumento de la congruencia al poner en duda la solidez 
de la pretensión de que la política democrática haya de tener lugar en 
una sola unidad soberana. Por otro lado, sin embargo, el argumento 
destaca cómo tener una multiplicidad de ámbitos para la decisión con 
algunos de ellos por encima de un cierto nivel crítico puede implicar 
el debilitamiento de todo el sistema democrático. Como esto tiene que 
ver principalmente con la debilidad de los lazos entre los ciudadanos 
que es probable que aqueje a los más amplios y más incluyentes de 
esos hipotéticos ámbitos, vuelvo ahora sobre esta cuestión.

12 Y esto produciría défi cits sistémicos en lo tocante a la representatividad y la exigencia de 
responsabilidad: véase GRANDE 2000: 124-7.
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2. El trazado de los confi nes de la comunidad
  política: ethnos, demos, demoi

Es evidente que para que una democracia pueda funcionar tienen 
que estar establecidos del modo que sea los confi nes de su cuerpo ciu-
dadano, de su demos13. Así, de cualquier comunidad política democrá-
tica en funcionamiento puede decirse por defi nición que tiene un de-
mos, entendido de manera puramente formal como su circunscripción 
de facto (y ser parte de un demos en este sentido formal equivale sim-
plemente a tener atribuida jurídicamente la condición de miembro de 
una comunidad política democrática). Sin embargo, se dice a veces de 
una determinada comunidad política que es defi ciente como democra-
cia precisamente porque su circunscripción de hecho, su demos en el 
sentido puramente formal, no cumple con ciertas exigencias que harían 
de él “un auténtico demos”. Y esta noción parece apelar a algún tipo de 
vínculo sustantivo o material, verdaderamente capaz de mantener co-
hesionados a sus miembros y desde luego más exigente que el mero 
hecho de la común pertenencia desde el punto de vista jurídico, del que 
es preciso aclarar en qué podría consistir.

Una forma bastante común de explicarlo es la que consiste en decir 
que para que exista un demos propiamente dicho, un demos en sentido 
material, lo que hace falta es que sus miembros tengan un sentimiento 
de verdadera identifi cación común, de verdadera pertenencia conjunta 
a una misma comunidad. Aunque no es del todo claro lo que esto sig-
nifi ca, quizá se puede traducir la idea en términos menos oscuros. Si la 
preocupación tiene que ver con las precondiciones para una democra-
cia saludable y duradera –con los requisitos que han de darse para que 
la regla democrática se perciba como legítima, de modo que la impo-
sición de las decisiones mayoritarias pueda ser aceptada por los perde-
dores– parece que lo que exigiría un demos en el sentido material sería 
primordialmente un consenso básico acerca del modo en el que están 
trazados sus confi nes (en otras palabras: una creencia compartida en-
tre los miembros del demos formal de que el “pueblo” en el que desde 
un punto de vista normativo ideal debería desarrollarse el gobierno de-
mocrático coincide a grandes rasgos con la circunscripción existente). 
A falta de este acuerdo, las decisiones mayoritarias serán percibidas 

13 Véase Whelan 1983, ya un clásico sobre el tema. También Dahl 1989: 193-209.
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por quienes pierdan la votación y no se reconozcan a sí mismos como 
auténticos miembros de la comunidad política con un sentimiento de 
alienación, como una imposición ajena resultante de un procedimiento 
de decisión injustifi cado. Así pues, la disposición a aceptar decisiones 
colectivas como legítimas aun cuando sean adversas –sin la cual está 
amenazada la viabilidad de la democracia– parece exigir que la comu-
nidad política esté recortada de modo tal que abarque precisamente a 
un conjunto de personas que constituya un demos en este sentido sus-
tantivo o material.

Ahora bien, se dice a menudo que no puede haber un demos en el 
sentido material sin homogeneidad cultural y lingüística, esto es, que 
cualquier demos propiamente dicho tiene que descansar en el sustrato 
prepolítico de un ethnos común14. Y si esto fuera correcto, habría una 
fuerte conexión entre democracia y estado-nación, y de un tipo que 
no podría ser considerado mero accidente histórico. Esta estrecha co-
nexión nos permitiría afi rmar que los estados plurinacionales con agu-
das divisiones lingüístico-culturales no podrían ser a largo plazo más 
que comunidades políticas democráticas endebles, escasamente inte-
gradas y difícilmente duraderas15; y que, precisamente por eso, sería 
improbable que sistemas de gobierno supranacional como la Unión 
Europea lleguen a convertirse –y, sobre todo, nunca deberían convertir-
se– en un super-estado soberano de tipo clásico (ni siquiera federal)16. 

Según ese punto de vista, en defi nitiva, no puede haber un auténti-
co demos sin un ethnos común. En contra de esta idea, sin embargo, se 
formulan habitualmente al menos tres tipos de objeciones. La primera, 
que es históricamente incorrecto ver la común identifi cación cultural y 
lingüística como algo ya dado, totalmente exógeno al proceso político. 
Por el contrario, las “naciones” han sido con frecuencia el resultado de 
procesos de construcción nacional exitosos llevados a cabo por estados 

14 Por supuesto, esta noción no tiene por qué ser concebida en términos organicistas o esen-
cialistas (y menos aún raciales), como en la idea romántica de “nación”. Conviene insistir en 
que aquí se alude sólo a la común identifi cación lingüístico-cultural.

15 Una observación, como es bien sabido, ya hecha por John Stuart Mill: “Las instituciones 
libres son prácticamente imposibles en un país formado por diferentes nacionalidades. Entre 
gentes sin sentimientos comunes, en especial si hablan y escriben en diferentes idiomas, no pue-
de existir una opinión pública unifi cada, necesaria para el funcionamiento del gobierno repre-
sentativo” (Mill [1861] 1951: 361).

16 Véase, paradigmáticamente, en el contexto de las discusiones sobre el défi cit democrático 
europeo y las perspectivas de una Unión cada vez más integrada (“ever closer”) subsiguientes al 
Tratado de Maastricht, Grimm 1995.
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sobre poblaciones previamente carentes del deseado nivel de homoge-
neidad e identidad común17: si las naciones son “comunidades imagi-
nadas”18, pueden ser y de hecho han sido re-imaginadas, y la práctica 
de la ciudadanía en una misma comunidad política parece ser un ins-
trumento de lo más poderoso para la construcción social de identida-
des colectivas. Parece entonces que la común identifi cación cultural y 
lingüística no sólo puede fortalecer sino también ser fortalecida por el 
funcionamiento de una comunidad política: que ambas cosas pueden, 
en suma, reforzarse mutuamente (aunque sin duda no tenga por qué 
ser así, como lo atestiguan algunos ejemplos históricos de intentos de 
construcción nacional fallidos). Y en ese caso la pretensión de que el 
nivel de cohesión exigido para tener un auténtico demos –y por tanto 
una democracia saludable y duradera– no puede ser alcanzado, ni si-
quiera a largo plazo, al nivel de unidades políticas más amplias e inclu-
yentes que los estados-nación resultaría simplemente infundada.

En segundo lugar, no sólo se puede decir que la homogeneidad y 
la común identifi cación cultural y lingüística pueden generarse donde 
previamente no las había, sino incluso que son por completo innecesa-
rias para que exista un demos en sentido material o sustantivo (es decir, 
que un auténtico demos no exige en absoluto un ethnos común). Esto 
es precisamente lo que pretenden mostrar los partidarios del llamado 
“patriotismo constitucional”19. Desde su punto de vista, todo lo que se 
necesita para conseguir la necesaria cohesión en una comunidad políti-
ca democrática es la lealtad compartida a un orden constitucional apre-
ciado, un compromiso puramente cívico o político que no tendría que 
estar enraizado en absoluto en una homogeneidad etno-cultural. Y a di-
ferencia de ésta, que básicamente no es elegida, la voluntad de desarro-
llar una vida política en común en torno a un conjunto de valores y pro-
cedimientos sería claramente el resultado de una elección. Por tanto, 
dado que la formación de un auténtico demos no dependería de lazos 
prepolíticos, sino del reconocimiento voluntario de un orden constitu-
cional, nada impediría en principio que pudieran constituirse comuni-
dades políticas democráticas de carácter estable y duradero a un nivel 

17. Véase Zuleeg 1997.
18 Anderson 1983.
19 Véase Habermas 1996: 619-643; 1999: 95, 110 y 141-143; 2000: 81-146; Ingram 1996; 

Closa Montero 1998: 173-4; y MacCormick 1999: 144-5.
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o escala cualquiera (aunque fuese mayor que la de los estados-nación 
actualmente existentes).

Por último, y más radicalmente, se ha dicho que una comunidad po-
lítica democrática no necesita para funcionar adecuadamente ningu-
na clase de lealtades, ni “nacionales” ni puramente cívicas o políticas, 
puesto que la voluntad de atenerse a las decisiones de la mayoría en 
una comunidad política aun cuando sean adversas sólo sería, cuando 
existe, el resultado de un cálculo complejo que muestre que a largo pla-
zo uno estaría mejor siendo miembro de ese demos formal que en cual-
quier otra alternativa viable (esto es, sería un equilibrio en términos de 
teoría de juegos). Así, mientras se cumpla esa condición, cualquier uni-
dad política –mayor o menor y con un grado de homogeneidad cultural 
y lingüística más alto o más bajo– podría en principio llegar a ser una 
comunidad democrática saludable y duradera y no habría razón algu-
na para asumir que los estados-nación existentes gozan de una posición 
privilegiada a este respecto20 (las identidades colectivas, los sentimien-
tos de identifi cación común y demás no serían más que subproductos 
de aquel tipo de cálculo y, por tanto, modifi cables por principio).

Sin embargo, incluso si hay un grano de verdad en cada una de es-
tas observaciones21, creo que no deberíamos llegar tan lejos como para 
concluir que cualquier vínculo entre democracia y estado-nación no 
pasa de ser un mero accidente histórico. Es cierto que algunos de los 
que sostienen que no puede haber un auténtico demos sin un ethnos co-
mún parecen concebir las identidades nacionales como fi jas e inmuta-
bles, y eso indudablemente es un error. Y también es verdad que no se 
ha probado en absoluto la pretensión de que la voluntad de atenerse a 
las decisiones colectivas de un demos –que parece exigir, entre otras 
cosas, consenso acerca del modo en el que están trazados sus confi nes– 
no se podría conseguir donde no haya homogeneidad lingüística y cul-
tural (se diría más bien que el consenso sobre los confi nes y la dispo-
sición a aceptar decisiones mayoritarias aunque sean adversas pueden 
deberse a diferentes motivaciones que es probable que estén presentes 
en proporciones variables entre los miembros de un demos, incluyendo 
un sentido de pertenencia a la misma comunidad cultural, el compro-
miso con ciertos valores políticos y el puro y simple cálculo pruden-

20 Este punto es defendido vigorosamente por SÁNCHEZ CUENCA 2000.
21 Y a decir verdad, también un buen número de problemas. En particular, sobre las difi culta-

des e insufi ciencias del patriotismo constitucional, véase CANOVAN 2000.
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cial). Pero a mi juicio el punto clave está en otra parte: si la democracia 
se concibe no sólo como un mecanismo para agregar preferencias que 
se toman como dadas, sino como un sistema de gobierno que en pri-
mer lugar trata de asegurar mediante la deliberación las mejores condi-
ciones para la formación de las voluntades, entonces parece haber a fi n 
de cuentas un fuerte argumento para insistir en la común identifi cación 
cultural y especialmente lingüística como una exigencia de una comu-
nidad política democrática saludable. La idea misma de una política 
democrática participativa y deliberativa parece exigir un ámbito de dis-
curso comprehensivo verdaderamente abierto a cada miembro del de-
mos, y entonces para deliberar juntos necesitamos al menos compartir 
un lenguaje22. Si no es así, la esfera pública se fragmentará en un con-
junto de esferas deliberativas en buena medida paralelas y la limitada 
comunicación que cabrá esperar entre ellas se reducirá probablemente 
a las élites (un escenario sin duda más apropiado para la negociación 
que para la argumentación propiamente dicha). Así que a fi n de cuen-
tas las preocupaciones de Dahl parecen bien fundadas: una comunidad 
política democrática saludable y duradera tal vez no pueda alcanzar un 
nivel o escala cualquiera, dado que no hay un demos apropiado para la 
política democrática deliberativa sin un mínimo de identidad lingüísti-
co-cultural.

Adviértase sin embargo que todo lo que se ha discutido hasta este 
momento en realidad deja intacta la visión estatalista de la democracia. 
Aquí nos acecha sin duda la ambigüedad fundamental que subyace a 
cualquier discurso sobre “democracia postnacional” o “supranacional” 
o “democracia más allá del estado-nación”. Porque, en realidad, poner 
en tela de juicio al estado-nación como el locus apropiado de la demo-
cracia puede implicar o bien un desafío a la “nacionalidad”, o bien un 
desafío a la “estatalidad” (de lo que resulta que hay dos formas bastan-
te diferentes de entender la pretensión de que el estado-nación debe ser 
superado). En el primer caso, lo que se sostiene es que el vínculo entre 
homogeneidad lingüístico-cultural e integración política puede y debe 
ser roto, de modo que individuos con diferentes trasfondos culturales 

22 Así, como Kymlicka dice, “las comunidades políticas delimitadas por la lengua siguen 
siendo el foro primario para los debates democráticos participativos”, de modo que la política 
democrática genuina “es la política en lengua vernácula” (Kymlicka 2001: 215 y 213). De modo 
similar, Brian Barry ha mantenido que “las comunidades políticas están llamadas a ser comu-
nidades lingüísticas, puesto que la política está [...] construida lingüísticamente” (Barry 2001: 
227).
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comiencen a verse a sí mismos como miembros de un demos más am-
plio, más incluyente y puramente cívico. Pero sean cuales fueren los 
méritos de esta pretensión, lo que constituye ciertamente una cuestión 
diferente es si un nuevo demos más amplio –pero todavía único– for-
jado de ese modo requeriría algo diferente de las tradicionales institu-
ciones estatales, sólo que recreadas a un nivel más alto. De ahí que una 
propuesta de democracia postnacional o supranacional en este primer 
sentido pueda seguir siendo todavía verdaderamente estatalista. Por el 
contrario, un verdadero desafío a la estatalidad implica la pretensión de 
que el gobierno democrático en un mundo globalizado no podría ni de-
bería adoptar en absoluto la forma del estado soberano moderno, que 
lo que hace falta no es reubicar la soberanía desplazándola hacia arriba, 
sino dispersarla y al hacerlo poner en cuestión la idea misma de sobe-
ranía23. A veces estas propuestas aparecen también bajo la etiqueta de 
“democracia postnacional” o “supranacional”, pero para dejar clara la 
diferencia con el planteamiento anterior sería mejor decir que lo que se 
reclama desde este segundo enfoque es una forma “post-soberana” de 
gobierno democrático24.

Lo que resulta fundamental en cualquier propuesta de democracia 
post-soberana es la idea de que deberíamos dejar de pensar en una co-
munidad política democrática como algo necesariamente constituido 
alrededor de un solo demos (sea mayor o menor y más o menos homo-
géneo). Deberíamos pensar en cambio, se dice, en una multiplicidad de 
demoi superpuestos a los que los individuos pertenecerían simultánea-
mente y a partir de los cuales debería constituirse algún tipo de sistema 
político democrático policéntrico o compuesto25. Por supuesto, lo que 

23 Véase una defensa clara de esta posición en Pogge 1992; y Sandel 1996: 338-51 (aunque 
basada en una ética cosmopolita en el primer caso y en profundas desconfi anzas hacia el cosmo-
politismo en el segundo).

24 Como ilustración de la diferencia que anda en juego aquí, así como de la engorrosa ines-
tabilidad terminológica que la nubla, véase Weiler 1996: 526-7, Curtin 1997: 52 y Nicolaïdis 
2003: 4 (que critican “supranacionalismo” como un término lastrado aún por la perspectiva esta-
talista, abogando en su lugar –en el caso de Nicolaïdis 2003: 6– por “transnacionalismo”); Cur-
tin 1997: 50-1 (que distingue “supranacional” de “postnacional” y entiende que este último tér-
mino comporta la superación de la visión estatalista); y Bellamy 2003 (que evita el uso tanto de 
“supranacional” como de “postnacional”, hablando en cambio de “post-soberanía” o “soberanía 
mixta” para denominar la alternativa a las visiones estatalistas).

25 Este paso desde un sujeto único a uno plural, desde el demos a los demoi, se subraya a ve-
ces usando el neologismo “demoi-cracia” en lugar de democracia: véase por ejemplo Nicolaïdis 
2003; Bohman 2007; Besson 2006. 
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aquí importa no es el trillado hecho sociológico de que cualquier indi-
viduo tiene a la vez vínculos más fuertes y más débiles con una plura-
lidad de grupos de diferentes tamaños: lo que importa es la idea de que 
a partir de esta múltiple pertenencia concéntrica -y de los resultantes 
estratos de lealtades- debería construirse de algún modo una combina-
ción de ámbitos superpuestos de decisión y por tanto de autoridades in-
terconectadas en diferentes escalas. La cuestión, entonces, consiste en 
primer lugar en aclarar de qué modo deberían relacionarse entre sí esas 
unidades políticas interconectadas para constituir una verdadera alter-
nativa al sistema westfaliano de estados soberanos; y acto seguido, en 
determinar qué clase de consecuencias tendría para la democracia ese 
nuevo tipo de arquitectura política.

3. La articulación de un sistema político compuesto de
  carácter post-soberano: ¿democracia sin soberanía?

Por supuesto, en un mundo puramente westfaliano hay también ám-
bitos de decisión por encima y por debajo del estado-nación. Ninguna 
organización política moderna consiste en una sola unidad que decide 
sobre cualquier cuestión: por el contrario, todas tienen una estructu-
ra escalonada, de modo que unidades políticas de distintos niveles son 
competentes para decidir sobre diferentes asuntos. Pero este hecho ar-
chisabido no compromete en absoluto la soberanía mientras consista 
simplemente en un haz de delegaciones verticales de autoridad, hacia 
arriba o hacia abajo, desde una unidad política que mantiene en todo 
caso el control fi nal y por tanto sigue siendo soberana. Delegar autori-
dad –como algo completamente diferente de enajenarla– implica tener 
la capacidad de recuperarla, de decidir sobre el preciso contenido y al-
cance de la delegación y de revisar cómo se ejerce la autoridad dele-
gada para asegurar que no se exceden los términos de la delegación26. 
Esto signifi ca que cualquier confl icto entre la autoridad delegante y la 
delegada ha de resolverse en favor de la primera de ellas (es decir, que 
sus decisiones prevalecen sobre las de la autoridad delegada). Así, en 
un mundo westfaliano la unidad política cuya autoridad no es delega-
da y que en ese sentido mantiene la última palabra sobre la distribu-

26 Sobre la crucial distinción entre delegación y alienación de autoridad, véase DAHL 1989: 
113-4.
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ción apropiada de los poderes de decisión a cualquier otra autoridad es 
el estado-nación. Esto no implica en absoluto que sea la más amplia o 
más incluyente de las unidades políticas en funcionamiento: las institu-
ciones internacionales (e incluso los sistemas confederales) son la sede 
para tomar ciertas decisiones cuando los estados soberanos han dele-
gado en ellos su autoridad. Y por supuesto los estados también delegan 
autoridad a favor de unidades menos incluyentes o de nivel más bajo, 
como ocurre en los sistemas federales o incluso en los meramente des-
centralizados27.

Así pues, se podría decir que todos habitamos en comunidades po-
líticas compuestas más o menos complejas. Cuando son concebidas 
en los términos más abstractos, meramente como conjuntos de unida-
des políticas de distintos tamaños imbricadas o concéntricas, la cues-
tión que se suscita para la teoría democrática es cuál de esos niveles 
más altos o más bajos debería ser idealmente el locus preferente para 
la toma de decisiones, esto es, cuál de ellos debería tener la última pa-
labra acerca de la distribución apropiada de los poderes de decisión. 
Como de cada una de estas unidades puede decirse que tiene su propia 
circunscripción, su demos, también se podría plantear la cuestión pre-
guntando cuál de esos demoi más o menos incluyentes debería ser so-
berano. Como es bien sabido, Dahl nos previno contra la tentación de 
dar por supuesto apresuradamente que la idea misma de democracia 
exigiría que sea siempre la unidad superior la que prevalezca, simple-
mente porque una mayoría en una unidad de nivel inferior puede ser 
una minoría en un nivel superior y la democracia implicaría por defi ni-
ción que es la mayoría quien tiene que gobernar28. Esa conclusión, na-
turalmente, constituiría un craso error. Pero esto le lleva a Dahl a con-

27 Se dice a veces que un sistema federal divide o dispersa la soberanía (véase por ejem-
plo Pogge 1992: 60; Sandel 1996: 347; Kymlicka 2001: 94), pero aunque es difícil alcanzar un 
acuerdo acerca de qué se entiende por “federalismo”, pienso que esto es incorrecto. Dejando a 
un lado otros rasgos más o menos típicos de las federaciones (para una útil visión de conjunto, 
véase WATTS 1998), en todo sistema federal las competencias están distribuidas entre una uni-
dad central y varias sub-unidades territoriales, y el esquema de distribución –y es aquí donde re-
side la principal diferencia con un sistema descentralizado pero unitario– está protegido consti-
tucionalmente: pero los confl ictos relativos a esta distribución son resueltos por un tribunal de 
nivel federal, las normas federales prevalecen sobre las de una sub-unidad en caso de colisión y 
la distribución de competencias puede ser alterada reformando la constitución sin que ello exija 
la conformidad de cada una de las sub-unidades cuyos poderes pueden verse afectados. Así, las 
sub-unidades no tienen autoridad soberana en ningún sentido signifi cativo.

28 DAHL 1983: 100 ss.
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cluir que, desde el punto de vista puramente democrático, la cuestión 
ha de quedar inevitablemente abierta29. Yo pienso, por el contrario, que 
si aceptamos la idea de que un demos apropiado exige un cierto nivel 
de identifi cación lingüístico-cultural, el ideal democrático sí que ofre-
ce algún criterio para resolverla. Y más aún, si ese criterio se combina 
con las consideraciones relativas a la escala y la efectividad del siste-
ma, todo ello nos permitiría concluir que la unidad política más amplia 
que satisfaga hasta el grado apropiado ese requisito de identifi cación 
común debería ser el locus preferente o primario para que se desarrolle 
el proceso democrático, lo que equivale a decir que ésa habría de ser la 
unidad que cuente con la última palabra acerca de la distribución apro-
piada de los poderes de decisión a cualesquiera otras unidades políticas 
mayores o menores.

No estoy dando por supuesto que los estados-nación existentes, que 
como es obvio deben sus confi nes a meras contingencias históricas, sa-
tisfagan perfectamente en todos los casos estos criterios que nos permi-
tirían seleccionarlos como unidades primarias30. Está claro que muchas 
veces no es así. Pero en la medida en que a grandes rasgos lo hagan 
–si es que lo hacen– parece haber un argumento decisivo para mante-
ner que es desde el proceso democrático nacional desde el que en úl-
timo término se debe discutir y decidir acerca de la conveniencia, el 
alcance y la legitimidad de cualquier delegación de autoridad, hacia 
arriba o hacia abajo. Esto implica que las instituciones supranaciona-
les habrían de seguir una lógica esencialmente intergubernamental, lo 
que conlleva obvias restricciones a la toma de decisiones comunes por 
mayoría y posibilidades sólo indirectas de exigir responsabilidad y ren-
dición de cuentas. Pero la alternativa es trasladar el proceso democrá-
tico primario o “soberano” al nivel superior, supranacional, donde por 

29 DAHL 1983: 103 (“no se puede decidir desde dentro de la teoría democrática qué es lo que 
constituye una unidad apropiada para el proceso democrático” [cursiva en el original]). Véase 
también DAHL 1989: 207-9.

30 Allí donde cupiese decir que unidades más grandes o más pequeñas los satisfarían mejor 
habría un argumento prima facie para poner en marcha procesos de federación o de secesión. 
Pero sólo un argumento prima facie, porque una cosa es decir qué sería mejor desde un punto 
de vista puramente democrático y otra muy distinta mantener que la democracia es lo único que 
importa aquí. En realidad, pienso que a la hora de determinar cuál habría de ser la mejor forma 
de parcelar el espacio político también habría que tomar en cuenta otras consideraciones (y prin-
cipalmente, desde luego, las diferentes perspectivas que habría en cada caso en lo tocante a la 
protección de los derechos básicos).
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hipótesis (dado que se ha supuesto que no hay un demos apropiado tan 
amplio e incluyente) funcionaría peor31.

En todo caso, una vez que está claro cómo operaría una estructura de 
gobierno con diversos niveles cuando se la concibe en términos wes-
tfalianos, se hace evidente dónde residiría la diferencia con un sistema 
político compuesto de carácter pretendidamente post-soberano. Una 
organización política post-soberana sería un sistema policéntrico basa-
do en una distribución horizontal de competencias entre distintas uni-
dades políticas de diversa magnitud geográfi ca, sin ninguna autoridad 
suprema en ningún nivel (esto es, en el que ninguna unidad tendría la 
capacidad de decisión fi nal para modelar y remodelar esa distribución 
mediante delegación vertical ni sería competente para actuar como ár-
bitro fi nal capaz de decidir autoritativamente acerca de pretensiones de 
competencia en confl icto)32. De ese modo –se dice– la soberanía se ha-
bría desvanecido, dispersándose entre un número de agencias de diver-
sos tamaños y dando lugar a un sistema de autoridades superpuestas en 
el que ninguna de ellas actuaría realmente como poder fi nal o supremo 
dentro de confi nes territoriales bien delimitados.

Esto no constituye en absoluto una imposibilidad conceptual. Por el 
contrario, debería ser evidente lo mucho que ese mundo post-soberano 
se asemejaría al modo de organización política pre-soberano o pre-mo-
derno, así que no debe sorprendernos que con alguna frecuencia se de-
nomine “neo-medieval” a este modelo33. Lo que me resulta más llama-
tivo es que eso se haga con aprobación, como en efecto ocurre a veces, 
dado que el moderno estado soberano fue evidentemente la respuesta 
a la inestabilidad y el desorden desencadenados en la Edad Media por 
un trasfondo de lealtades entrecruzadas y de pretensiones de autoridad 
en confl icto. Pero, sin lugar a dudas, el nuestro es un mundo comple-
tamente diferente y cualquier analogía tosca estaría fuera de lugar. Así 
que vale la pena pararse a refl exionar acerca de qué puede llevar a algu-
nos académicos a encontrar atractivo el modelo post-soberano. Y hasta 
donde se me alcanza, ese atractivo tendría que ver principalmente con 
el hecho de que parece prometer una vía de escape entre dos opciones 

31 Véase Kymlicka 2001: 214-5 y 324-6.
32 La idea es formulada con claridad por Thomas Pogge: “Los individuos deben ser ciudada-

nos de una pluralidad de unidades políticas de varios tamaños y gobernarse a sí mismos a través 
de ellas, sin que ninguna unidad política sea dominante y desempeñe de ese modo el papel tradi-
cional del estado” (Pogge 1992: 58).

33 Véase por ejemplo Held 1991: 223; Friedrichs 2001; Wind 2003.
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aparentemente exhaustivas y que perciben como igualmente desagra-
dables. Efectivamente, muchos estudiosos de la Unión Europea se nie-
gan a aceptar que ésta deba ser o bien una organización esencialmente 
intergubernamental o bien un genuino estado federal, y mantienen que 
es el prejuicio de pensar cualquier organización política en términos de 
soberanía el que crea aquí la apariencia de una alternativa cerrada. A 
su juicio la estructura formada por la UE y los estados miembros sería 
–y debería seguir siendo– una forma completamente nueva de sistema 
de gobierno policéntrico no soberano, enteramente ajena al paradig-
ma westfaliano y para referirnos a la cual careceríamos incluso de una 
terminología apropiada34. Del mismo modo, la clave para armonizar 
la necesidad de instituciones políticas capaces de gestionar problemas 
globales con el terco hecho de que nuestras lealtades e identidades cí-
vicas en cuanto yoes con compromisos plurales tienen diferentes inten-
sidades y son más fuertes en los niveles más próximos, se ha querido 
encontrar en la dispersión y superación de la soberanía, de modo que 
–como dice Sandel– “diferentes formas de asociación política gobier-
nen distintas esferas de la vida y comprometan diferentes aspectos de 
nuestras identidades”35.

Pero esa salida tiene también su coste. Entre estructuras de autoridad 
diferenciadas, cada una de las cuales pretende regular ciertas materias 
–o “esferas de la vida”–, es inevitable que surjan confl ictos de compe-
tencia. Y para resolverlos no basta con algún principio sustantivo de 
distribución (como, p. ej., el de subsidiariedad), porque no puede evi-
tarse que surjan confl ictos sobre su aplicación36: lo que se necesita es 
una decisión dotada de autoridad que zanje los desacuerdos acerca de 
lo que exige el principio. Pero un adjudicador fi nal que decida autori-
tativamente sobre pretensiones de competencia en confl icto es preci-
samente lo que, por defi nición, no tiene un sistema político compues-
to post-soberano. Y si hay confl ictos últimos para los que no existe una 

34 MacCormick ha propuesto llamarla “Commonwealth” (MacCormick 1999: 142); véase 
también Schmitter 1996: 225-6 y 2000: 17-8, que usa los términos “consorcio” y “condomi-
nio”.

35 Sandel 1996: 345.
36 Sobre las difi cultades a la hora de aplicar el principio de subsidiariedad, originadas sobre 

todo por la imposibilidad de decidir de una forma “neutral” de qué modo exige exactamente que 
queden distribuidas las competencias entre las diferentes unidades políticas y, en consecuencia, 
por la inevitabilidad de dar la última palabra en la materia precisamente a alguna de esas unida-
des, véase Estella 2002 y Davies 2006.
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vía de resolución autoritativa, entonces no hay en ningún nivel un de-
mos que tenga la última palabra sobre la distribución de los poderes de 
decisión y que por lo tanto se autogobierne plenamente; ni es viable en 
realidad la exigencia de responsabilidades, puesto que ello requeriría 
demarcaciones de autoridad indiscutidas que dejen claro quién está a 
cargo de qué. Así pues, la democracia parece exigir que alguna unidad 
política tenga autoridad última y sea por tanto soberana37. Y más aún, 
como también parece que lo que hace falta para resolver el problema 
de las pretensiones de autoridad en confl icto es organizar el espacio po-
lítico sobre una base territorial38 (de manera que contar con la autori-
dad efectiva dentro de ciertos confi nes sea lo que determine quién ac-
túa en ese espacio como adjudicador fi nal), podría decirse que entre la 
democracia y el estado soberano hay bastante más que un vínculo con-
tingente.

4. Conclusión: la democracia y las inciertas perspectivas de la
  “tercera transformación”

Es bien sabido que el ideal democrático se ha adaptado histórica-
mente a cambios de escala muy signifi cativos y que cada una de esas 
transformaciones dio lugar a diseños institucionales sin precedentes. 
Por ello, sería corto de miras negar de entrada la posibilidad de que la 
“tercera transformación” necesaria hoy para adaptar la democracia a 
un nuevo cambio de escala traiga consigo formas de ciudadanía, repre-
sentación y rendición de cuentas completamente novedosas. Pero entre 

37 Se ha dicho que la ausencia de un adjudicador último, lejos de ser un problema, habría 
de ser más bien celebrada. Así, inspirándose en la tradición republicana, Bellamy y Castiglione 
defi enden que un cuerpo político en el que alguien cuenta con la última palabra puede ser una 
fuente de arbitrariedad y dominación, mientras que un sistema político que dispersa la sobera-
nía, por el contrario, reduce el riesgo de tiranía alentando el diálogo y el control recíproco. La ra-
zón sería que cuando ninguna agencia tiene autoridad última, las decisiones fi nales para resolver 
confl ictos jurisdiccionales sólo podrían alcanzarse mediante el acuerdo, lo que obligaría a cada 
unidad política a mostrar a todas las demás a través de la deliberación que las decisiones que 
propone son justifi cables públicamente (véase Bellamy y Castiglione 2000; y Bellamy 2003). 
Pero a mí me parece que la relación entre la existencia o no de una autoridad última y la tiranía o 
la dominación es en realidad contingente: en particular, nada asegura que unidades políticas que 
carezcan por igual de autoridad fi nal sean aproximadamente igual de poderosas, ni por tanto que 
las decisiones fi nales se alcancen mediante una genuina deliberación y no como resultado de la 
negociación -en la que siempre se refl ejarán las asimetrías de poder- o de la pura y simple impo-
sición. Y en cualquiera de los casos se produciría siempre un daño para la democracia.

38 Cf. Kratochwil 1986: 50; y Caporaso 2000: 10.
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tanto deberíamos tener cuidado en no rebajar nuestros estándares nor-
mativos hasta el punto de celebrar como nuevas formas de democracia 
lo que más bien sería una degradación de los ideales democráticos. Por 
el momento, parece que hay un sólido vínculo entre soberanía y de-
mocracia39, así que tal vez la mejor forma de mantener los valores de-
mocráticos razonablemente a salvo en una época de crecientes interac-
ciones transnacionales sea reforzar y mejorar el proceso democrático 
dentro de los estados-nación, de modo que las delegaciones de autori-
dad a instituciones supranacionales no se conviertan en simples pérdi-
das de autogobierno. Y, como se ha dicho, “esto debería precavernos 
contra el anuncio prematuro de la hora de la muerte del Leviatán”40.

Recepción: 10/12/2007           Aceptación: 7/02/2008

39 Véase Plattner 2004.
40 Van Staden y Vollaard 2002: 184.
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